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•jt>»leyes, órdenea y anuncios qae hayan ie insertar» 
, en lo» B O I . * T I N K B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
.Htioorespeotivo. por cayo oundneto se pasarán i> los 
i»torei"le los mencionadosporiMicos. 

(Real orden de 6 de Abril da 1889.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 8'60 peseta* mensuales anticipadas; 
fnera d e e l l a . 8 ' 6 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por nn año 

8e admiten snscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍH. 
Pla.adeSantiago. 2 . -Fnera de esta capital, directamente por medio de carta 

j bre» mdviíí íf k r a ° Í 6 n ' i n 0 l n a i 6 n d e l --»Port»d«l tiempo de abono . n t im-

sean 
Las disposiciones d« las Autoridades. «xoeptoiasq«« 
.n a instancia de parte no pobr», se insertaran o/isUl» 

mente: asimismo coalo^nier anonoio oonoernients al t e 
yioio nacional qne dimane de las mismas, paro las d i 
ínteres partwnlar pagarAn 60oentimos de pea»ta por 
da l inea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia itol Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Í y la R E I N A 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
do la provinoia de Guipúzcoa y el Juez de 
primera instanoia de San Sebastián, de 
los cuales resul ta: 

Que en 6 de Junio de 1898 el procu
rador D. Félix Velasco, en representa
ción de laSooiedid general del puerto de 
Pasages, presentó demanda promoviendo 
jaioio deolarativo de mayor cuant ía en el 
Juzgado de pr imera instanoia de San 
Sebastián, oontra D. Manuel Cimarra, co
merciante y veoino de Pasages, sobre 
reclamación de 6.781 pesetas 55 céntimos, 
por la prestaoión d e servioios de trans
porte y almacenaje de mercancías . 

Que estando el juicio en el trámite de 
contestación á la demanda , el Goberna
dor de Guipúzcoa, de aouerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibioión 
alJuzgado, fundándose en que la Dipu
tación provincial es la que debe conocer 
y resolver la cuestión planteada, sin per
juicio del reourso contencioso adminis 
trativo que el que se considere perjudi
cado por la resolución que dictare pudie-
r » utilizar. 

Que la Diputación, al t raspasar la 
concesión del puerto de Pasages , se r e 
servó en la oláusula 5.* del contrato la 
intervención en la administración del 
Puerto y en la aplicación de las tarifas; 
de donde se desprende que todo cuanto 
a * refiere á tarifas es de orden pu ramen
te administrativo, y que la adopoión de 
Grifas nuevas ó modificación de las exis
tentes á la fecha del contrato requiere la 
*Probaoióu precisa de la Diputación pro-
uncial , como así también se consigna en 
e l artículo 57 de los estatutos; que de 
*°.nl se deduce la faoultad que asiste á 
a Diputación de aprobar las tarifas de 
0 8 8 e r ? i c ios del puerto, así como también 

r**o!ver Ins cuestiones originadas por la 
aPHoaoión de aquéllas, porque la Autori-

I 
dad á quien corresponda otorgar la auto
rización para la percepción dé lo s a rb i 
trios es la que debe examinar si la Socie
dad se ajusta á los términos y límites de 
la autorización otorgada, ó, por el con
trario, los t raspasa exigiendo un derecho 
para el que no está facultada, y que el 
oonooimiento de las ouestlones relativas 
al cumplimiento, inteligenoia y efectos 
de los contratos administrativos co r re s 
ponde en la vía guberna t iva á la Autori
dad ó Corporaoión contratante , según la 
dootrina establecida on el ;> n i culo 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en 
el articulo 84 de la ley de 25 de Septiem
bre de 1863 y en el ar t . 5.° de la ley de 
22 de Junio de 1894: 

Que tramitado el inoidenté, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que el juicio versa sobre r e d a 
mación de cant idad por transporte y a l 
macenaje de mercancías , entablada por 
la Sociedad general del puerto de Pasa 
ges contra un comeroiante, y en tal con-
oepto no puede estimarse que esta cues
tión afeóte al cumplimiento de un con
trato oelebrado por la Administración 
para obras y servioios públicos, y , por 
lo tanto, que esté a t r ibuida su competen
cia á la jurisdicción contencioso admi
nis t ra t iva, según el art iculo 5 0 de la ley 
de 22 de Jun io de 1894, sino que desde 
luego apareoe comprendida en el número 
2.° del art ículo 4.° de la misma ley, por
que el derecho vulnerado es evidente
mente de oarácter civil; que aun en el su
puesto de entenderse que la Sociedad ge
neral del puerto de Pasages estuviese su
brogada en lugar de la administración 
provincial, lo cual no puede admit i rse 
de ninguna manera , los actos realizados 
por aquella Sociedad no revisten otro 
concepto que el d J haber obrado como 
persona jur ídica , ni la referida Sociedad 
demandante , al exigir los eíeotos del con
trato celebrado por un comeroiante, pue
de ser considerada como Corporaoión con
tratante á quien oorresponde el conocí -
miento del asunto en la vía gubernat iva , 
según la dootrina sustentada en el oficio 
de requerimiento; que este criterio se 
desprende también del a r t . 28 del Keal 
decreto de 4 de Enero de 1883. puesto 
que pa ra que pudiera admit irse que la 
cuestión suscitada fuese de la competen
cia del Tribunal Contencioso seria necesa
rio que afectara á una Corporaoión oficial 
y al rematante de servioios, obras, ventas 

y arrendamientos, y en general á todos 
aquellos que hayan de producir gasto ó 
ingreso en los fondos provinciales, á 
cuyos asuntos se refiere el ar t . l . ° de d i 
cho Real decreto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el r e q u e 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 51 de la ley de Enjuicia
miento civil, según el cual , «la ju r i sd ic 
ción ordinaria será la únioa competente 
pa ra conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre 
españoles, ent re extranjeros y entre e s 
pañoles y extranjeros». 

Visto el ar t . 348 del Código de Comer
cio, que dice: cEl contrato de transporte 
por vias terrestres ó fluviales de todo gé
nero, se reputará mercanti l : primero, 
cuando tenga por cbieto mercaderías ó 
cualesquiera efectos del comercio; s e 
gundo, cuando siendo cualquiera su obje
to sea oomerciante el portador ó se dedi 
que habitualmente á verificar transportes 
pa ra el público»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha susoitado con motivo del 
juicio deolarativo do mayor cuantía pro
movido por la Sociedad general del puer
to de Pasages contra D. Manuel Cámara , 
comeroiante y veoino de Pasages , sobre 
pago de cierta cant idad por transporte y 
almacenaje de mercader ías : 

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, 
sobre el cumplimiento de un contrato 
meroanttl , y la acción ejercitada por el 
demandante es de carácter esencialmen
te civil, siendo, por oonseouenoia, los 
Tr ibunales ordinarios los únicos compe
tentes para conocer y resolver la cues
tión planteada: 

3 ° Que no se t ra ta del establecimien
to de nuevas tarifas ni de modificación 
de la- establecidas pa ra el servicio de 
explotación del puerto de Pasages, sino 
de la aplicación á un caso part icular de 
las tai if i s existentes: 

4 o Que la cuestión que se ventila en 
lo? autos no se refiere ni directa ni indi 
rec tamente á las relaciones jurídicas que 
puedan existir entre la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa y la Sociedad de
mandan te , en virtud del contrato de ce
sión de la concesión del puerto de Pasa
ges , est ipulada entre ambas entidades, 

único caso en el que podrían ser aplica
bles las disposiciones legales que regulan 
el cumplimiento, inteligencia y efectos 
de lúa contratos administrat ivos. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RET D. Alfonso XI I I , y como R K W * R e 
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta oompetenoia en 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio á ouatro de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRITINA 
Bl Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

{Gaceta S Febrero 99.) 

Gobierno Civil 
SERVICIO AGRONÓMICO 

Vias pecuarias 

Cadalso 
Del expediente t ramitado pa ra el des

linde de las vias pecuarias de Cadalso de 
los Vidrios, resulta: 

1.° Que el Sr. Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos del R -ino, en 
oomunicación recibida en este Gobierno 
de provinoia del día 17 de Noviembre de 
1896, denuooia enoontrarse intrusada la 
vía peouaria que saliendo de la C a ñ a d a 
Real del Cerro de Guisando, va á unirse 
con la del Puente de San J u a n , por los 
veoinos Raimundo Moreno y Valentín 
López, arrendatarios de D. Félix Alvarez 
en el sitio llamado Ladrilloso y m u y e s 
pecialmente en el abrevadero . 

2.° Que se ordenó al Aloalde en cum
plimiento á lo dispuesto en el titulo 4.* 
del Reglamento de la Asociación gene 
ral de Ganaderos de 13 de Agosto de 
1892, prooediese á la tasación de lo apro
vechado por cada uno de los intrusos. 

3.° Que el Aloalde contestó manifes
tando, que en toda la vía pecuaria ex i s 
tían grandes intrusiones y pidió se h i 
ciese una inspección. 

4.° Que este Gobierno de provincia 
aoordó en vista d é l o expuesto anterior • 
mente, y con arreglo al Reglamentóse 
reuniesen los antecedentes para efectuar 
un deslinde no solo de las vi.i- denuncia
das , sino de todas las del término muni
cipal, que se eucuentren en Idéntico caso. 

5 0 Que el Alcalde, á pesar de los r e 
cordatorios dirigidos para que cumpliese 
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lo anteriormente ordenado, observó una 
resistencia pasivo, hasta que se le impu
so ana multa que le hizo efectiva el Juez 
de instrucción de San Martin de Valde-
iglesias, según comunicación de la ci tada 
autoridad de 26 de Enero de 1897. 

6 0 Qoe oficiados el S r . P r e s i d e n t e d ¿ 
la Asociación general de Ganaderos y e l 
Alcalde, para que remitiesen los d a t o s y 
antecedentes que tuviesen en su archivo 
remitieron este último en 21 de Abril, un 
expediento de vías pecuarias , efectuado 
el año de 1863, y aprobado en 1864, y el 
primero en 12 de Octubre los datos y an
tecedentes existentes en la mencionada 
Asociación. 

7.° Que no pudo efeotuarse s e g u i d a 
mente el deslinde por no haber Delegado 
que lo 1 levase á cabo. 

8.° Que por no* a puesta en el e x p e 
diente en 15 de Abril de 1898 se acordó 
efectuar el deslinde el día 24 de Mayo 
bajo la presidencia del Delegado pro
puesto por la Asociación general de Gana
deros D. Felipe Carriedo, anunciándose 
en IOB Boletines oficiales correspondientes 
á los días 18 y 19 de Abril respect iva
mente. 

9.° Que el Delegado en comunicación 
recibida en 30 de Mayo manifestó no ha
ber constituido el Alcalde la Comisión de 
delinde y se niega á facilitarle toda clase 
de datos por los que se oficia á este último 
conminándole con multa, si no cumple es
tr ictamente lo que se le tiene ordenado. 

10. Queel Aloalde remite certificación 
del acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento con fecha 30 de Mayo, y 
una exposición dirigida por varios pro
pietarios en la que piden se suspenda el 
deslinde cuya instancia hizo suya el Mu
nicipio por unanimidad, suspendiendo 
desde luego las operaciones. 

11. Que en vista de la anterior instan
cia este Gobierno de provincia acordó ra
tificar el acuerdo del Ayuntamiento sus
pendiendo las operaciones de deslinde 
pasándole á informe de la Asociación ge
neral de Ganaderos y pidiendo al Alcal
de documentos justificativos de la perte
nencia de los terrenos, los que tan pronto 
se recibieron se remitieron á la citada 
Asociación. 

12. Que la Asociación general de Ga
naderos informó ea que en ningún ca
so procedía la suspensión del desl inde, 
con arreglo al ar t . 20 del Reglamento y 
que los interesados podrían protestar an
te el Delegado y nunca ante e! Ayunta
miento, si bien las protestas que alega
ban no tenían fundamento serio, toda vez 
que existe un deslinde firme pract icado 
el año de 1863, al cual debía ajustarse el 
ac tua l . 

13. Que este Gobierno de provincia 
acordó que el expediente con el informe 
de la Asociación general de Ganaderos 
pasase á la Comisión provincial. 

11. Que la Comisión provincial infor
mó en el sentido de que procedía anular 
el acuerdo del Ayuntamiento suspendien
do el deslinde, y o rdenar se continuase 
el expediente hasta su completa termi
nación, lo que asi se acordó en 17 de Oo 
tubre, ordenándose al Delegado se perso
nase en Cadalso de los Vidrios á conti
nuar el desl inde; y 

15 Que en 9 de Enero de 1899, el 
Delegado D. Felipe Carr iedo entregó el 
expediente de deslinde en el oual se con
signan varias protestas en que los intere
sados alegan haber comprado las fincas 
que ahora resultan cruzadas por vías pe

cuarias de bienes del Estado, y sin nin
gún cargo de esta naturaleza. 

Ahora bien: Considerando que era 
cierta la denuncia del Sr. Presidente de 
la Asociación general dé Ganaderos , de 
que estaban intrusadas las vías pecuarias 
puesto que de los antecedentes remitidos 
por la Asociación y por el Alcalde de Ca
dalso délos Vidrios* constaba de una ma
nera clara y precisa la existencia de las 
servidumbres pecuarias desl indadas: 

Considerando: Que las protestas for
muladas en el acto del deslinde no pue
den admitirse cómo válidas toda ve2 que 

f si los interesados compraron del Estado las" 
fincas sin carga alguna pueden reclamar 
de éste los perjuicios que este deslinde 
les ocasiona, sin embargo que consintie
ron el practicado el año de 1863, y que 
fué aprobado en 1864 sin protesta a lguna: 

Considerando: Que la Asociación ge • 
neral de Ganaderos informó en el sentido 
indicado. 

Considerando: Que el Alcalde manifes
tó á este Gobierno de provincia que si en 
la fecha en que se constituyen las vías 
pecuarias pudo así convenir á los intere -
ses de los vecinos, es lo oierto que hoy se 
perjudicarían por las transformaciones 
que ha sufrido la propiedad, de lo cual 
bien claramente se deduce que las c i ta
das vías desl indadas han existido, y lo 
comprueba todavía más las dificultades 
puestas por la c i tada Autoridad para que 
no se llevase á efecto el deslinde: 

Considerando: F ina lmente , que en la 
práctica de las operaciones se han cum
plido todos los reqisitos legales. 

Vistos los artículos 87 al 93 inclusive 
y 105 y 106 del ya citado Reglamento de 
13 de Agosto de 1892; vengo en aprobar 
el deslinde practicado por el Delegado 
de mi autoridad D. Felipe Carriedo, d u 
rante los días 24 al 28 inclusive de Mayo, 
27, 28, 29, 30 y 31 de Diciembre de 1898, 
y 2 do Enero de 1899; obligando á los in
trusos á la inmediata reintegración á las 
vías pecuarias del terreno usurpado y 
condenándolos al pago de las costas de la 
operación con arreglo á la cuenta formu
lada por el citado Delegado. 

De esta resolución se dará conocimien
to á la Asociación general de Ganaderos 
y al Alcalde de Cadalso de los Vidrios, 
ordenando á éste la notifique á los intere
sados, haciéndoles saber al propio tiempo 
lo que establece el a r t . 94 del repetido 
Reglamento, para que puedan si lo consi
deran pertinente entablar el oportuno re
curso ante el Ministerio de Fomento. 

Madrid 10 de Febrero de 1899.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 42.—302. 

Diputación Provincia-
Contaduría.—Negociado 4.° 

E J E R C I C I O D E 1 8 9 8 Á » 9 

TERCER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes, 
las cuotas del tercer trimestre 
del actual año económico, por 
repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los S n s . Al
caides se sirvan efectuar el pa
go, en la inteligencia que de no 

verificarlo y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirá con 
lo que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 3 de Febrero i 8 0 9 . = 
El Gobernador, Alberto Agui
lera. 3 8 . - 2 1 $ . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JWadrid 

Acta de la sesión de 5 Diciembre de 1898. 
Abierta la sesión fué leída y aproba

da el acta de la anterior. 
.Se dio cuenta de haberse terminado el 

plazo de admisión de instanoias solici
tando la plaza de oficial de contabilidad 
resultando las siguientes: 

D. Francisco Sánchez Cuchillos, Ba
chiller y Maestro Normal auxil iar de las 
Escuelas de Barcelona con 26 anos de ser
vicios. 

D. Mariano Nieto Esteban, Maestro 
Normal y Bachiller, escribiente tempore
ro del Ministerio de la Guerra y con cer
tificación de haber aprobado el curso de 
sordo-mudos y ciegos. 

D. PodroHernánTibel lo , Maestro Nor
mal con 16 años de servicios en Escuelas 
públicas. 

D. Bernabé Her ranz , Maestro Normal 
sin servicios. 

D. Narciso de Torres Lauza, Licen
ciado en Derecho, Abogado con ejercicio. 

D. J u a n Alberto López Colmenar y 
Baquero, Abogado en ejercioio, aproba
do para obtener y desempeñar Contadu
rías de fondos provinciales con ocho años 
de servicios en la Intervención general 
del Estado. 

D. Gabriel Hombre y Chalband, Abo
gado con ejercioio. 

D. Alvaro Medina Paredes , Maestro 
superior con nueve años de servicios. 

Recluidos fuera de plazo y por tanto 
desestimadas las de l) . Pedro Jesús San
tos y D. Luis Torija Pérez, y excluido 
por no acompañar á su instancia docu
mento alguno D. Luis Pérez Nogues. 

Examinados los méritos y servicios 
de los aspirantes, se acordó formar la si
guiente terna: 

1.° D. J u a n Alberto López Colmenar 
y Vaquero. 

2.° D Gabriel Hombre y Chalband. 
3.° D. Narciso de Torres y Lauza, r a 

zonando los méritos de los interesados y 
que con los documentos que los acredi tan , 
se proponga a la Excma. Diputación pro
vincial el nombramiento. 

Colmenar Viejo.—Informar favora
blemente una instancia de Doña Telesfo-
r* Quintana, para que se la reconozca el 
tiempo transcurrido desde que fué poster
gada en virtud de oposiciones, hasta que 
obtuvo otra Escuela según dispone el pá 
rrafo segundo de la Real orden de 20 de 
Septiembre de 1897. 

Cadalso .— Autorizar á la Maestra 
Doña Encarnación Rabanal, p a r a es ta
blecer en la Escuela de niñas una clase 
dominical gra tu i ta . 

Vi l l amanr ique de Tajo.—Pedir ante
cedentes acerca de los contratos de 
arrendamiento de casa habitación de los 
Maestros, y motivos para la suspensión 
del pago de alquileres que propone el 
Alcalde. 

Torrelaguna.—Desest imar una recla
mación de la Maestra interina en vista de 
los informes adquiridos. 

Navas de l Rey.—Decir al Alcalde que 
por Reale3 órdenes de 30 de Enero de 

1851 y 11 de Noviembre de 1878. no tie
ne derecho á disponer délos edificios des
tinados A Escuelas, ni puede autorizar 
que personas distintas de los Maestros y 
sus familias habiten en dichos edificios. 

Torrolaguna.—Dada cuenta del expe
diente instruido con motivo de quejas re-
producidas por !a J u n t a local y Ayunta
miento por la conducta del Maestro Don 
Francisco Norberto Ponce, negándose á 
contestar a los reparos hechos en las 
cuentas de material del año económico 
de 1896 á 97, visto el informe de la Ins
pección provincial, se acordó imponer al 
Maestro como castigo, la privación de 
cuatro dias de sueldo por su desobedien
cia, amonestarle que dentro del término 
de ocho dias conteste ¿ los reparos hechos 
y que si dejara de cumplirlo se entende
ría que renunciaba á su defensa, y se 
considerarían firmes y definitivos dichos 
reparos . 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión. 

Madrid 20 de Diciembre de 1898. =E1 
Presidente, Alberto Agui lera .=E1 Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 42.—302. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública en 20 de Enero últi
mo, ha nombrado por concurso de ascen
so á D. Joaquín González Labajos, maes
tro de una escuela públ ic t de niños de 
Arganda con el sueldo de 1.100 pesetas 
anuales , y el l imo. Sr. Rector de la Uni-
versidad Central con fecha 3 del actual 
ha nombrado por concurso único á Don 
Santiago Martínez Baras. maestro de la 
escuela pública incompleta de niños de 
Santa María de la Alameda con 400 pe
setas . 

Lo que se anuncia á los fines precep
tuados en el ar t . 34 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1896. 

Madrid 11 de Febrero de 1899. = El 
Presidente, Alberto Agui le ra .=E1 Secre
tario, Vidal L. Colmenar . 

42.—303. 

ayuntamientos 
Alcaldía-Presidencia 

Esta Alcaldía-Presidencia visto lo pre
ceptuado por el ar t . 64 de la ley de 5 «te 
Agosto de 1893, y sus reglamentos de 23 
y 30 del mismo raes y año, relativo á la 
incorporación de la Caja general de D<-
pósitos á la Dirección del Tesoro público 
bajo la denominación de Caja general de 
Depósitos y Amortización-, por decreto, 
fecha 31 del raes próximo pasado y en 
justa y debida observancia de la citada 
ley y reglamento, ha diotado las dispo
siciones siguientes: 

1.° Todo3 los depósitos existentes en 
la Tesorería municipal consignados para 
afianzar servicios, obras ú empleos mu
nicipales, serán trasladados á la «Caja 
general de Depósitos y Amortización» pre
vias las necesarias operaciones de con
tabilidad. 

2.° Los depósitos que en lo sucesivo 
sea preciso consignar para e u a l q u i e r * 
de los fines antes citados, ingresarán di* 
rectamente en dicha Caja, y el res^ 'ar
do que la misma expida será intervenid 0 

por la Contaduría de Villa. 
3.° También se ingresará directamen

te por los respectivos interesados en 
citada «Caja general de Depósitos y Amor
tización» los provisionales para tom*^ 
parte en las subastas de obras ó s e r v i a 0 ' 
que tenga que realizar el A y ú n t a m e 1 1 

to de Madrid, entendiéndose que ios 
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dos de estos depósitos provisionales, 
* ° a r nulos y sin efecto alguno si carecen 
8er^8eUo municipal especial de subastas 
d e l ^proporción establecida por el p r e -
!nouesto municipal vigente. 

Y 4 9 ^ e a c a e n * ° c o n ' a s a n t e r i ° r e s 

o siciones se procederá A reformar los 
^XS-^ero6 de condiciones económico admi-
P - t r a t i T a 8 < l a e e R , a actualidad rigen, asi 
cómo cualquier otro dooumento que pu
diera oponerse á los mismos. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Febrero de 1899.=E1 
Alcalde Presidente, Conde de Romanones 

40.—246. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
n. José Lopéz proyecta instalar un horno 
con destino A la elaboración de meren
gues, en la casa números 15 y 17 de la 
ealle de la Corredera Baja. . 

Las personas que se consideren p e r 
judicadas por esta instalación, expondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
duranteel término dequinoe días A contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio lo que estimen conve
niente. 

Madrid 3 de Febrero de 1899.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 40.—247. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
y sancionado la J u n t a Municipal, sacar 
á pública subasta la instalación y conser
vación durante ocho años, de una acera 
de asfalto en la calle de Sagasta desde 
su cruce con la de Trafa lgar hasta la 
Plaza de Alonso Martínez, y otra en la 
calle de Melilla, desde la esquina del 
Jardín Botánico en la Glorieta de Atocha 
hasta la calle de Alfonso XI I , bajo el tipo 
de 12 057 pesetas la instalación y 278 pe
setas cada uno de los ocho años de la con 
servación. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la oant i -
dAd de 714 pesetas en la Cnja general de 
Depósitosy Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
1-428 pesetas, que le serA devuel ta á la 
terminación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verifloarA el día 20 de 
febrero de 1899 á las tres de la ' t a rde en 
la Sala de remates de la pr imera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue y con las formalidades del ar t . 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 é 
Instrucción de la Alcaldía Presidencia de 
80 de Enero de 1899; hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condioiones en esta 
Secretaría (Negociado 8.°) de una A ti es 
de la tarde todos los dias no feriados que 
tedien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
eonocimiento. 

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Sé-
cetar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Bjl <Jeborá extenderse en papel de! «ellode laclas* 

«coa el timbre «le guerra correspondiente.) 
D... que vive. . . enterado de las condi-

e , ° n e s para la subasta en pública licita
r o n de la instalación de una acera de 
a*falto en la calle de Sagasta desde su 
^oce con la de Trafa lgar hasta la Plaza 

Alonso Martínez y otra en la calle de 
Rehila desde la esquina del J a r d í n Botá-

J 
j nico en la GlorietA de Atocha hasta la 

oalle de Alfonso XI I , anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del día . . . 
de . . . , conforme en un todo con las mismas 
se compromete á tomar A su cargo dichas 
obras con estricta sujeción A ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma, 
por los preoios tipos ó con la baja de 
tanto por ciento, en letra en los precios 
tipos). 

Madrid. . . de . . . de . . . 189... 
(Firma del proponente) 

^ 4 1 . - 2 5 3 

Acordada por este Excmo. A y u n 
tamiento en sesión celebrada el día 9 de 
Septiembre último, la aper tura de la calle 
de Ríos Rosas, en t re las calles de Santa 
Engracia y Bravo Murillo, zona pr imera , 
cumpliendo lo prevenido en el artículo 
19 de la ley de Ensanche de 26 de Julio 
de 1892 y 25 del Reglamento de 31 de 
Mayo de 1893, se convoca á todos los 
propietarios de terrenos en dioho trozo 
de via á la reunión que se celebrarA en 
la pr imera Casa Consistorial el día 23 
del corriente A las cuatro de su ta rde con 
el fin de del iberar y acordar acerca de los 
siguientes extremos: 

1.° Sobre la cesión gra tu i ta de la 
mitad de los terrenos necesarios pa ra 
via pública. 

2.° Sobre el precio, en su oaso del 
metro cuadrado de terreno, y 

3.° Sobre renuncia del derecho A per
cibir la indemnización antes de ser oou-
padas sus fincas. 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento de los señores propietarios de te
rrenos A quienes interese el mencionado 
acuerdo. 

Madrid 7 de Febrero de 1899.=E1 Se
cretario genera l , Francisco Ruano. 

40.—249. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, J u e z 

de pr imera instancia y de instrucción del 
de t r i t o de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ildefonso FernAndez Chicharro, de 30 

| años de edad, hijo de Blas y de Ana, n a -
J tural de la Carolina,vecino dees taCor te , 
5 casado, barbero, siendo su último domi

cilio, Cap ra r a , 5, principal, para que en 
el término de diez días, contadDs desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle una 
notificación en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo, serA declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 

{ lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

toda» las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son; estatura al ta, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular , 
color del rostro moreno y viste de p a n 
talón claro de lana y chaqueta negra ; y 
en el oaso de ser habido lo pongan A mi 
disposición. 

Madrid 1.° de Febrero de 1899.=Bal-
domero Gu l lón=El Escribano, Pedro 
López. 4 0 . - 2 3 6 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A Rosa Lera Verano, de treinta y dos aflos 
hija de Faustino y Angela, soltera, na 
tural de Madrid, dedicada A sus labores; 
y A Gabriela Llórente Gómez, de treinta 
y tres años, hija de Martin y de Valenti
na , na tura l de Santa Cruz de Retamar, 
soltera, sirviente, pa ra que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que se oonstituyan en 
prisión provisional en causa por daños: 
apercibidas que de no verifloarlo, serAn 
declaradas rebeldes y las pararA el pe r 
juicio A q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales son, respect iva
mente: estatura al ta , pelo negro, ojos 
pardos , nariz regular , color moreno, vis
te pañuelo negro: es ta tura a l ta , pelo f-as-
taño, ojos azules, nariz regular , color 
moreno; y en el oaso de ser habidas las 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
Mujeres. 

Madrid 3 de Febrero de l899 .=Ba ldo-
mero Gullón. 40.—237. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en 20 de Enero, en el sumarlo 
que se instruye por estafa A José López 
Ruiz, se cita A Felipe Sánchez Cabrera , 
(a) El Carlista, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de seis d ías , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declarani^n; ha-
jo apercibimiento de ser deolarado incur 
so en la multa de 5 á 50 poseí-is con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Enero de 1899 = 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción. Ma
nuel del Valle. = El Escribano: firmado. 

41 —280. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Mvarezde Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, ae cita y l lama 
por término de cinco días á Encarnación 
Veché García, de treinta y nueve años, 
natural de Malaga y cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, n ú i n . l l , prin 
cipal. para la prAotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no compareoer la pararA el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid tí de Febrero 1899- = V . ° B . °= 
Luis Alvarez de Estrada. = El Secreta
rio, Licenciado JullAn Fernández García 

42 - 2 6 9 . -
• I • t m — 

Ministerio ¿ e Fomento 
Dirección general de Instrucción pública 

•Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comeroio de CAdiz la cAtedra de 
Historia general del desarrollo del Co
meroio y de la Indostria y de Comple-
mentode la Geografía, dotada con el suel
do de 3 000 pesetas anuales, la cual, co
rrespondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, A fin de que los Catedráticos nu
merarios de igual as ignatura de las Es
cuelas Superiores de Comercio que deseen 
ser trasladados A l a misma, los exceden
tes y los comprendidos en el art . 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, A contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Sólo podrán aspirar A dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
as ignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vaoante y el profesional que 
les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarAn sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Dirección g e 
neral por condnoto y con informe del Di
rector de la Escuela en que s i rvan, y l o s 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del es tab le
cimiento donde hubieren servido úl t ima
mente, debiendo este anuncio publicarse 
en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advier te para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifi \ue desde luego sin mAs 
j)viso que el presente. 

Madrid 27 de Enero de 1899 .=El Di -
reotor general , V. Santamar ía . 

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Bilbao la cátedra de 
Historia y Reconocimiento de los pro
ductos Comerciales, dotada con el sueldo 
de 3 OJO pesetas anuales, la cual , cor res
pondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme 
á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 
á fin de que los Catedráticos numerarios 
de igual as ignatura de las Escuelas S u -
p" i : ores de Comercio que deseen ser 
t ras ladados á la misma, los excedentes 
y los comprendidos en el ar t . 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte dfas, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspirar A dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
as ignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la h n j a de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
Director de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la en 
señanza, por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido 
úl t imamente, debiendo este anunoio p u 
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advier te 
pa ra que las Autoridades respect ivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 de Enero de 1899. = E 1 Di
rector general , V Santamar ía . 



4 Lunes 13 de Febrero de 1899 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de San Loreneo 
D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo subalterno por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigua en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
I js bienes in:;iu«bies que á continuación se expresan. 

NUMERO 
do 

orden 

235 

238 

240 

2Ó5 

273 224 

* 7 5 

280 

284 

287 

290 

300 

304 

30Ó 

3 1 0 

3 Í 2 

» 

3 ' 5 

327 

333 229 

» 

334 

338 

339 2 3 0 

34« 

344 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Felipe Aparicio, tierra en Cerro Solana, tres áreas: linda N , 
José Aparicio; S., Pablo Aparicio; M., Victoriano Aparicio, y 
l \ . Luis Jiménez 

Otra tierra en el mismo sitio de dos áreas: linda N., Aquilino Ji
ménez; S., Manuel Diez; M. y P. ( Marcelino Herranz 

Otra tierra en el Charro, cinco áreas: linda N., José Aparicio; 
S., Julián Jiménez; M., Juan Francisco Jiménez, y P., Grego
r io Herranz 

D. Ramón Aparicio, prado herrén de los Eras, sexta p a r e de 
huebra: linda N.. camino de Robledondo; S., Segundo Herranz; 
M., Pablo Aparicio, y P., Victoriano Aparicio 

D. Miguel Asenjo, tierra en la Cosquilla, tres celemines: linda O., 
Ambrosio Jiménez; M., Vicente Jiménez; P., los Peños, y N., 
Sebastián Soriano 

D. Antonio García, sexta parte del Prado nuevo, dos celemines: 
linda O. , Balbina Martín; M., Eugenio García; P., calleja, y 
N., Lucas Soriano 

D. Lucio García, parte de 16 de que se compone el huerto de la 
Parra, un celemín: linda N., Venancio Herranz; O., León G a r 
cía; M., Florentina García, y P., rio 

Doña María García, tierra en el Navazo. 40 áreas: linda N., pra
dera; S., de la misma; M., Gregorio Herranz, y P., Cayetano 
García 

D. Ramón García, parte de las 238 en el Cerro de San Benito, 
de seis celemines: linda O., corral del diezmadero; M., térmi
no de Robledo, P. y N., particulares 

D. Felipe Jiménez Herranz, tierra en el Rocileo de Navalayegua, 
nueve áreas: linda N., Felipe Aparicio; S., reguero; M., Ca
lixto Herranz, y P , Marceliano Herranz 

D. Julián Jiménez, huerto en Navalayegua, una área, 40 centi-
áreas: linda N., Lucas Soriano; S., Luis Jiménez; M., Aquilina 
Rodrigo, y P., pradera 

D. Quintín Jiménez, huerto <.n el Puente de la Acecia, una do
zava, parte de huebra: linda N., Felipe Aparicio; S., pradera; 
M., Julián Jiménez, y P., Gregorio Herranz 

D. Frutos Herranz, cuarta parte dehuerto déla Cerradilla, medio 
celemín: linda O. , Marcelino Herranz; M., arroyo, P. y N., 
colada 

D. Higinio Herranz, herrén titulado Redondo, un celemín: linda 
O. y M., Fernando Jiménez; P., cercado regojos, y N. f Ger
vasio García 

D. Lucio Herranz Jiménez, tierra en la Montaña, media huebra: 
linda N , Juan Francisco Jiménez; S., Calixto Herranz; M., Fe
lipe Aparicio, y P., dicho Juan Francisco 

D. Marceliano Herranz. huerta herrén de los Regojos, una área, 
40 centiáreas: linda N.. Gregorio Herranz; S. y M., camino de 
Robledo, y P., Aquilino Jiménez 

D. Matías Herranz, huerto del Cirguerillo, una área, 40 centi
áreas: linda N., Cristóbal Aparicio; S., Patricio Barreras; M., 
pared, y P., Alfonso Herranz 

Cercado horren del Rebollar, tres áreas: linda S., Cándido He
rranz, S., M. y P , prado . 

Doña Secund na Herranz, huerto en el Navarejo; 70 centiáreas: 
linda N., Felipe Jiménez; S.. arroyo; M., Martin García, y P., 
pared 

D Marcelo Peña, media casa en Robledondo: linda derecha 
detrás calles públicas; izquierda, Guillermo Soriano 

D. Pedro Redondo, tL-rra en el Cos, de dos celemines: linda O 
Basilio Soriano; M., del común; P., Sebastián Martín, y N., 
Francisco Martín 

Y dos tierras en la Umbria del Valle, tres celemines: linda O 
Amero Pona; M., común; P., Santiago Martín, y N., Galo Pa
lomo 

D. José Rodrigo, dos terceras partes de un pajar en Rodacerpino: 
linda derecha, Andrés García; izquierda, Ángel García; y de
trás, calle 

D. Mamerto Rubio, huerto en los Regajos, dos centiáreas: linda 
N., Cándida Jiménez; S., José Aparicio; M. y P., Petra Ro
dríguez 

D. Mariano Rubio, tierra en la era de la Zorra, un celemín: 
linda O. , León García; M., camino; P., Pedro Herranz; y N., 
Sebastián Soriano 

Y parte de 142 en la Renta de la Cabrera, nueve celemines: lin 
da O., camino; M., Petra Jiménez; P M río; y N.. cabeza del 
Horcajo 

D. Victorio Rubio, huerto en el Chorreo, 70 centiáreas: linda N., 
camino; S., jarai; M , arroyo, y P., ídem 

D. Santiago Segovia, una parte de 1 42 de la Venta dé l a Cabré 
ra, nueve celemines: linda O., camino; M., Petra Jiménez; P., 
el río, y N , cabeza de Horcajo 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

3 34 

2 6 7 

6 6 7 

40 

12 

56 67 

53 34 

33 34 

14 07 

12 6 7 

16 67 

38 

50 

13 34 

20 

20 

6 6 7 

20 

73 34 

66 67 

3 34 

4 

IOO 

32 

3 34 

50 

9Ó 67 

50 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 15 de Febre
ro de 1 8 9 9 , á las doce de la mañana, en conlormdad á lo dispuesto en la Instrucción 
vigente. Lo que se anuncia al público en el BOLETÍN OPICIAL, según lo ordenado en la 
Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Santa María de la Alameda á 24 de Enero de 1899. = E1 Agente ejecutivo, Pri
mitivo Martínez. 39.—910. 

Agenc ia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Hermenegildo Serrano García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la u 

cienda. 
Hago saber: Que por providencia dictada por esta Agencia en el expediente g e n e r a l 

de apremio que se sigue en este detrito por débitos de la contribución territorial corre 
pondiente al año de 1897 á 1 8 9 3 , se sacan á pública subasta por primera vez, los b i e n 
tnmuebes que á continuación se expresan: s 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

8ó 166 

I58 255 

I 6 l 256 

D. Julián Navarro Navarro, una tierra en el camino de las Que-
bras, de tres celemines: linda N. y E., camino de Valincoso; 
S. y O., camino alto de Villamanrique 

Una tierra en el Cerro Hijoro, de dos (anegas, tres celemines: 
linda S., camino de Barajas; M., Julio Fernández Espina; Po
niente, José Fernández Buendia, y N., camino de Avinales . . . 

D. Nicolás Nieto Soriano, una tierra en Moj >n Blanco, de cuatro 
fanegas, dos celemines, de cuarta: linda por los cuatro vien
tos, Santos Cámara 

D. Ricardo Pérez Cajides, mitad de una casa proindiviso en la 
Plaza, núm. 6: linda derecha, Micaela Sánchez; izquierda, Fe
lipe Casado, y espalda, el mismo 

D. Enrique Pulido Domínguez, una viña en el Soto Moral, de 
una fanega, de secunda: linda N., río Tajo; S. y E., D. Camilo 
Soto, y O., Francisco Pulido 

VALÓRANOS 

Pesetas Cé n t ». 

67 50 

' • 5 5 0 

106 80 

1 . 1 2 5 

577 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 22 de Febre
ro de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN O P I C U L , según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. ' 

En Fuentidueña de Tajo á 19 de Enero de 1 8 9 9 . = ^ ! Agente ejecutivo, Hermenegildo 
39.—214 Serrano. 

D. Hermenegildo Serrano García, Agente ejecutivo por débitos á lavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en o t e distrito por débitos de la "contribución territorial, 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NU.MKKO 
de 

orden 

3»4 

316 

3 2 ! 

329 

379 

396 

403 

4 1 7 

429 

441 

452 

455 

463 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Dionisio Alcázar Díaz, una viña en Cabeza blanca, de tres 
fanegas, seis celemines: linda S., cerros; M., Manuel Rojas; 
P .camino, y N., Ramón Mondéjar 

D. Francisco Alcázar Díaz, una viña en Fuente Colorada, de 
tres fanegas, seis celemines: linda S., Narciso Saz; M. y Norte 
Fructuoso Muñoz, y P., cerros 

VALÛRACIÛH 

Pesetas Céntt. 

D. Miguel Alcázar Díaz, una viña y olivar en la Sarra, de tres 
fanegas: linda S., Balbino Comendador; M., Gregorio Paris. 
P. y N., Marcelino del Pozo 

D. Anacleto Amo Serrano, un í tierra en barranco de los Lobos, 
de siete fanegas: linda S., Deogracias Pitarro; M., Apolinar 
Mondéjar; P., Baldoraero García, y N., Rufino Monjas 

D. Juan Gutiérrez Sánchez, una viña en la Sarra, de una fane
ga: linda S. y N., Julián Mora; M., Julián Alonso, y P., Vic
toriano García 

D. Ventura Mora Brea, una tierra en Valseco, de cuatro fane
gas: linda S. y P., Antonio Mayorga.. 

D. Eusebio Martínez Treceno, una viña en Valgrande, de tres 
fanegas, seis celemines: linda S., Isabel Martínez; M., Braulio 
Alcázar; P., camino, y N.. Félix García 

D. Francisco Martínez Pina, una viña en los Carrascales, de 
tres fanegas seis celemines: linda S., Dionisio García Porrero; 
M. y N.. senda, y P., Jerónimo Iglesias 

D. Inocente Pérez García, una viña en la Nava, de una fanega: 
linda S. y N., camino; M. y P., José Domingo 

Doña Petra Rodríguez García, u»a viña en la Nava, de siete fa
negas, linda S., Mariano Martínez; M , Victorio Alcázar; 
P , Dionisio Alcázar, y N , Francisco Martínez 

D. Eduardo Sánchez Plaza, una tierra en V.ilJecabra, de cinco 
fanegas: linda S., M. y P., camino, y N.. Juan Pulido 

D. Juan Antonio Sánchez Carralero, una tierra en Valdecabra, 
de cuatro fanegas: linda S. y N., Vicente Villagarcia; M., N1 
colas Sánchez, y Joaquina Sánchez 

D Eugenio Saz del Ne^ro, una viña en Majadalarrosa, ¿¿ siete 
fanegas: linda S., Victoriano García; M., Felipe Galisteo; 
P., Anselmo Brea, y N.. Fabián Rajel 
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La subasta se efectuará en la Casa \yuntamiento de esta localidad el dia 17 de Fe
brero de 1899. á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real Decreto de 27 de Agosto de 1 * 9 3 . Lo que se anuncia en el B J L B T Í N OFICIAL, 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Valdaracete á 14 de Enero de i899.=»El Agente ejecutivo, Hermenegildo Serrano. 
8 9 . - 2 1 7 -

Eaouela Tipolitografie* del Hospicio, 
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